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Miércoles 48 de Octubre de 1876. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
XUVliaTKNülA OFICIAL. | 

Lungo qae loa Srei. Alcaldes y Secretarios re
al ban ¡os números del So/íítnque correspondan al 
distrito, Uspondrán que se fije un ejemplar en el 
•Itio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
#íbo del número siguiente. 

iiOfl Secretarios cnidarin de conservar tosBo/í-
ÍÍ^ÍJ coleccionados ordeMadamcnte para su enena-
de rn i f t i on i tic riobcra verificarse cada año . 

5E t 'UBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

LassuacricioneBSC admiícn on la imprenta ie Rafael Garzo ¿hijos, 
Plegarla, 14, (Puesto do los HUOTOB.) 

PRECIOS. Por3 mOBOS 30 rs.—Por 6 i d . 50, pagados al solicitarlo 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, KC i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Presiriencta dvl Consejo de llioistros. 

S. M. el Hey (Q. D. G.) , Su 
A. I I . la Berma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córle, sin noveiiad en su impor-
tanlB salud. 

S. la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
el Iteal Sitio de San Lorenzo, sin 
novedad también en su impor
tante salud. 

Gobierno de provincia. i 

MINlíTKIll!) DE LAGOBERNACION. 

N O . ' » S I - t . ' l t l i T A I l l A . 

El Sr. Ministro ¡le In Guorra, cen 
fiíctm 10 da Setiembre, próximo pasa
do, dice ú usté i b Gobernación lo que 
signe: 

«l^xi-ino Sr.: OHI recuento que se 
ha hedin del nrmninento que había un 
18(18, siquiera Iiayasido provisiouiil, 
del conlratado desde diclia ópoca y del 
que tienen un el dia los cuerpos ó ins
titutos iinnados con ni'reg'lo A la ley, 
resulta una diterencia inmensa de la 
que únicamente una pequefia parte 
encuentra su justificación un los con
sumos ilu la guerra. Este hecho ha 
llamndo particularmente la atención 
de S. M , pues fundadamente debe 
atribuirse A grandes ocultaciones y 
que es indudable debe estar en poder 
de particulares que lo han adquirido 
del Estado, ya tomiudolo violenta
mente dd los parques, ya que lo reci
bieron de los mismos para la defensa 
de los intereses sociales, omitiendo su 
oportuna devolución, ya por úl t imo 
comprados á los que de aquellos dos 
modos se las proporcionaron, sin con

siderar acaso muchos de ellos que de 
cualquier forma que los hayan adqui
rido, su posesión á no ser por venta 
verificada por el Estado, no estti j u s 
tificada, es completamente ilegal y 
contraría ¿ todo sentimiento de mora
lidad y honradez. En su vista. S- M . 
el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien 
disponer se manifieste á V . E. la con
veniencia de que prévio el plaüo pru
dencia] que V . E. juzgue oportuno 
conceder para que puedan devolverse 
todas las armas de dicha clase, aun
que estén más ó menos trasformadas, 
que obren en poder de particulares, 
algunos de los cuales acaso no lo ha
brán verificado por temor á la respon
sabilidad que se les pudiera exigir y 
que por las autoridades y agentes de
pendientes del Ministerio de su digno 
cargo, se adopten las medidas más 
enérgicas para que vuelvan al Estado 
todas las armas qne le pertenezcan y 
cuya salida no esié debidamente lega
lizada, dándose cuenta ile esta comu
nicación á los Generales en Jefe de 
¡os Ejércitos, á los Capitanes genera
les de los distritos y Director guneral 
de la Guardia c iv i l para que por su 
parte coadyuven al indicado fin, pres
tando cuanto apoyo y ayuda sean ne
cesarios, asi como al de Artillería para 
que se reciban en los parques del 
Cuerpo de su uiaudn. De lieal orden 
lo digo A V, E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.a 

Dios guarde á V. S. muchos aüos. 
Madrid 14 de Octubre de 1870.—El 
Subsecretario, Francisco Barca. 

Zo que se insertn en el BOLETÍN 

OFICIAL dando el término de un mes 
p a r a la presentación de las armas 
de que se hace méri to , cuya entre
ga p o d r á verificarse d los señores 
Alcaldes y puestos de Guardia c iv i l 
en los puetlos y en el Gobierno de 
la provincia en esta capital; advir
tiendo que pasado este plazo se ha
rán acreedores d las responsabili

dades que la ley exige á los i n d h i -
dúos en cuyo poder se encuentren. 

l e ó n 17 de Octubre de 1870.—Ti? 

Gobernador, Nicolás Carrera. 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Gobernador c iv i l de esta pro

v inc ia . 

Hago saber: Que por D. Matias 
Bustamante, vecino de Orzonaga, re
sidente en el mismo, de edad de 48 
años, profesión minero, estado casa
do, se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provin
cia en el dia de la fecha.á tas nuevo 
de su mañana una solicitud de regis
tro pidiendo 400 pertenencias de la 
mina de carbón de piedra llamada 
HÍQueza española, sita en término 
concegil de los pueblos de tiubtes, 
La Valcueva. Villalfeide y Matalla-
na, Ayuntamiento del misino nombre, 
parage l lámalo de Solgneron, que 
linda por todos aires Cutí terreno con
cegil: hace la designación de las cita
das cuatrocientas pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida la entrada de una g a l e r í a 
antigua que existe en dicho punto, 
desde donde se medirán al S. treinta 
m i l metros siguiendo la dirección de 
las Capas y á peña Cantoble; al P. 
mi l metros é los que se necesiten has
ta empalmar con la Vega de Matalla-
n a y fuente del mozo; al N . quinien
tos metros, al M . otros quinientos me
tros, cerrándose el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en et término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi

ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so l i 
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León lOde Octubre do 1876,—Ni-
colas C a r r e r a . 

Idminislricioa provincial Je Fonint», 

Terminada la tramitación de los 
expedientes de las minas de arenas y 
cuarzo aurífero, nombradas Tesoro de 
Vuldeorras y la Per la , sitas en los 
términos de Rabanal de Abajo y Sa
lientes, respectivamente, registradas 
por D. Urbano de las Cuevas, como 
apoderado de D. Reinaldo deBrehm, 
lie acor.lado por providencia, fecha 
14 del actual aprobarlos, y que se 
estiendan los títulos de propiedad de 
las referidas minas, sin comprender 
en ellos otras condiciones que las ge
nerales de la ley y reglamento vigente. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para conoci
miento del públieo. 

León 10 de Octubre de 1876.— 
El Gobernador, SVicolás C a r r e r a . 

Diputación provincial. 

C O Ü I S I O N P E R U A K E K T E . 

Secretaria.'—Negociado 3.° 

E l d i a 20 del corriente tendrá lngar 
á las once de su m a ñ a n a en la Sala 
de Sesiones do esta Corporación, la 
revisión en vista públ ica del acuer
do del Ayuntamiento de Chozas de 
Abajo, mandando qnef José Pellitero, 
vecino de Méizara, corte unos árboles 
que plantó en terreno común de aquel 
pueblo, contra el cual se alza el inte
resado y otros convecinos. 

León 10 de Octubre de 1876 
E l Vicepresidente, Ricardo Mora V a 
rona—El Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 



SECCION DE FOM iiNTO.—Montes. 
C O N I l N l H el esta lo de los aprovechamientos que han de ejecutarse en los montes públicos de esta provincia durante el afw forestal de 1876 á 1877, en virtud de la concesión hecha por Real orden 

de 1S del aClml. _ clmiiUumrmdmmlntot cmaúides. 

DlSTMTOS Í1DXICIPALES. 
N o m l j n 

del raODlc ó partida. 

Boñar. 

La Ercina. 

La Pola de Gordon. 

La Eobla. 

La Cota, etc. 
La Cigal, etc. 

iLas Majadonas.etc. 
I Peüa dul Eio, etc. 
t i fuello JeUFutDlc. ele. 

I Las Sierras, etc. 
| , Idem, etc. 

La Solana. 
E l Valle. 

La Cota, etc. 
Mata, etc. 

Solapeüa, etc. 
Majada, etc. 

La Cela de Abije, etc. 
La Grnnda, etc. 

Perales, etc. 
Solana delValle.elt, 
Tras la Cuesta, etc 

Violan, etc. 

Quintana, etc. 
Fonfria, etc. 

Pefla de Alenda, ele, 
Cueto, etc. 

Fontanar, etc. 
Soito, etc. 

Llanos, etc. 
Fuentes, etc. 

Abecedo. 
Ardaruelo, etc. 
Bustillos, etc. 
Faerillo, etc. 

La Lomba, etc. 
Los Labariegos.ele. 

Paso del Oso. 
La Solana, etc. 

Idem. 
Idem 
Idem. 

Valle del Fuego. 
Villarante. 

£1 Barnal, etc. 
Castillos, etc. 
Collado, etc. 

Las Coforcadas. 
Monte los Frailes, 

Monte grande, etc. 
\ E l Negron, etc. 

I Ravizo, etc. 
Riosequino, etc. 

San Miguel, etc. 
Traslalomba, etc. 
Valdelasaguas. 

PaoliU 
a que pertenece. 

Boüar. 
Adrados. 
Cereccdo. 

Oville. 
Idem. 

Cerecedo. 
Felechas. 

Voztnetliiino. 
Valdecastillo. 

S. Pedro de foneolbda. 
La Serna. 
Sobrepeña. 

?alam le Valdellma 
Fresnedo. 
Yugueros. 
La Ercina. 
Yugueros. 

Oceja. 
Barrillos. 
La Cisa. 

' Laiz y 
l Santa Colomba, 

Beberino. 
Los Barrios. 

La Viz. 
Llombera. 

Nocedo. 
Peredilla. 

Santa Lucia. 
Villasimpliz. 

Buiza. 
Ceras. 
Idem. 

Vegá de Gordon. 
Huergas. 
Paradilla., 

Geras. 
Buiza. 

Caboruera. 
Folledo. 

Paradina. 
Cabornera. 

Pola de Gordon. 
Solana. 
Olleros. 

Robledo. 
Naredo. 

Puente de Alba. 
Alcedo. 
Olleros. 

La Robla. 
Sorribos. 

Candanedo. 
Idem. 

Llanos de Alba. 

40 

10 

Eipecles. 

Chopo. 
» 

Roble. 

Roble. 

Roble. 

Roble. 
I d . 

Roble. 
i d . 

Haya. 

Roble. 
I d . 

Roble. 
Chopo. 
Roble. 

Chopo. 
Roble. 

id . 
i d . 

n 

Roble. 
Id. 

Roble. 

80 

20 

120 
120 

80 
120 

120 
180 

140 
6 

16 
18 
20 
60 
30 

30 
20 

20 

Grue
sas. 

EÍIÍI-ÍO 

carias. 

Esterto 

I50¡ 

50 

50 

350 

Hamon 

Eshreo 

30 

20 

SO 

20 

90 

200 

180 
100 
100 
180 

80 
100 

100 
20üi 
100 
200 
140 
80 

100 

600 
200 
200 
200 
450 

30 
40 
14 

40 
50 

100 

100 
100 

100 
100 

Roble. 

RoHe; breu. 
» 

Roble. 

Brezo. 
KoMc j brcio. 

Brezo. 

Roble. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Haya. 

Roble, 
id . 
id . 

Roblo. 
Brezo. 

Id . 
Id. . 
Id . 

Roblo. 
Id. 

» 
Brozo. 

Id. 
Id . 
Id. 

¡Itob.eoeioa,brei 

Especie, i Lanar. 

Pastal para calesas de 

Mayor. 

Roble. 1100 

100 
250 
250 

50 
500 
400 
400 
800 
203 
300 
400 
400 

600 
800 
200 

1200 

50 
300 
300 
500 
100 
80 

500 
200 
150 
400 

300 
200 
100 
400 
150 
75 

500 

75 
300 
560 
300 
700 
400 
190 
100 
300 
400 
400 
400 
400 
285 

Cabrio Vacuno 

120 

20 

36 

25 
100 
100 
25 
80 
80 
80 
34 
29 
30 
60 
40 
» 
60 
92 
35 

160 

30 
250 
120 
50 
50 
40 
70 
40 
65 
90 
)> 
70 
70 

8 
90 
65 
15 
80 

8 
25 
90 
85 

120 
,45 
30 
50 
40 

200 
170 
100 
100 
200 

Tiempo eoncediáo «n 
meses para terminar t i 
^p ra t echamien lo . 

15 
* 
3 
4 
4 

8 
2 

16 

4 Año. 29 Oct. 9 raaü." 29 Oct. 10 mañ.* 

Año 
id . 
id . 
i d . 
¡d. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Año 
id . 
i d . 

i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
id. 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 

»i 
Año. 

i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id 
i d . 
i d . 
i d . 

29 Oct. 9 mañ." 

29 Oct. 9 mañ." 

30 Oct. Omaa.*, 

31 Oct. 9 mañ." 
Id. i d . i d . id. 

31 Oct. 9 mañ.* 31 Oct. 

29 Oct. 10 
Id . i d . i d 
Id. i d . 11 
Id. i d . i d . 
I d . i d . i d . ' 
Id . i d . i d . 
Id. id ; i d . 
30 Oct. 10 
Id . id ; , i d . 
Id. i d . i d . 
Id. i d . i d . 
Id . i d . i d . 

man. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

mañ. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

30 Oct. l l - m a ñ . ' 
Id. i d ^ i d ; i d . 
Id . i d . id i d . 

Id. i d . ¡d.. i d . 

31 Oct. 10 
Id. i d . i d . 
Id. id:i,.¡d. 
Id. id', i d . 
Id. i d í id ; 
Id . i d . i d . 
Id. i d . i d ; 
Id . id.--id. 
Id . i d : - i d . 
Id, i d . i d . ; 

mañ.* 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Id . i d . i d . - i d . 
Id. i d . i d . i d . 

31 Oct. Omafl. 
Id . i d i d . i d . 

31 Oct. 9 mañ.* 
l . ' N o v . 9 m a ñ . 
Id . i d . i d . i d . 
Id. i d . i d . i d . 
I d . i d . i d . i d . 
Id. i d . i d . i d . ¡ 
Id. i d . i d . i d . 
Id. i d . i d . id 
Id. i d . i d . i d . 
Id. i d . i d . i d . 

1.* NOT. 9 mañ 
CSt continuará^/ 

¡Id. i d . 
Id. i d . . 
Id . i d . 
Id. i d . 
Id. id.» 
Id. id . ! 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
I / N o v . 
Id. i d . 
Id . id 
Id i d . 
Id. i d . 
Id . i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
l . 'Nov , 
Id . i d . 
Id . i d . 
Id . i d . 

11 mañ 
i d . id . 
Id. i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 
i d : - i d . 
42 i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 
.10 mañ.* 
id . i d . 
id , i d . 
id . i d . 
id . i d . 
id . (d. 
i d . i d . 
id . id . 

.11 mañ . ' 
i d . i d . 
i d . id . 
i d . i d . 

OíSíltViCIOSES. 

Limpia y entresaca de roble. 

Limpia y entresaca de roble. 

Dclgidai breio, gnteui «IKSUI de roble. 

Limpia y entresaca de roble, 

. .-Delgadas de brezo. 
Croisu de eeiresaca roble, dtljidas de breu. 

Delgadas de.-l>l«o. 

Limpia, entresaca de roble. 
•' . v % Idem. 

Idem. 
: ;..«v. Idem. 

L Idem. 
Limpia y entresaca de haya. 

Limpia y entresaca de roble,,.. 
Idem. .. -

Limpia y entresaca de roble. 
_ Delgadas de brezo. 

'. Idem. 
Idem. 

¿ Idem. 
Limpia y entresaca de roble. 

Idem. 

Delgadas de brezo. 
.Idem. 
Idem. 
Idem. 

Limpia, entresaca de robley encina 

o B> o .o. a 



Oficinas de Hacienda. 

liMimlruiat. t toi iuM ie l i prnineii 1« U»l 

REGLAMENTO 
DE LOS > : 

AMJ1XARAMIENTOS. 

(CÓNtlXDACIOM.) 

c w i m o 111. 
Del registro de ¡a genmleria. 

ArV. 65. Vara formar el rcgislro de 
la ganadnrlá, y conforme con lo preve
nido eri el ar l . 17; se-prestará declara, 
clon por tas personas <|Ue póseao, admi
nistren 6 se hallen encargadas de gana-
dos.caballar, mular, asnal, vacuno, l i -
nar, cabrio, y de cerda, y toilos los due-
aos, administradores'ó encargados do 
camellos. -

No debiendo comprendersé en el regis-' 
lio los ganados correspondientes al ejér
cito, quedan exceptuados do prestar de
claración los Jefes de los regimientos é 
inslilulos militares. 

Art . 66. Las declaraciones se darán 
por duplicado en cédulas impresas, que. 
también se distribuirán á domicilio. 

Art . 67. La distribución do dichas: 
cédulas se hará dentro del plazo que se 
fije para el repartimiento de las relatl-, 
vos i la inscripción de lincas rústicas y 
urbanas por los agentes que determina 
el art. 22.. 

Art. 68. Con objeto;do que á nlo-. 
guna persona de las que deben prestar 
declaración, según lo prescrito en el ar
ticulo 65, deje de entregársele la cédu
la que corcesponda, so observará lo dis
puesto en los artículos 25, 26, 27 y 28. 

Sin embargo, la lisia de que traía el 
ar l . 25 comprenderá sólainenle los due-
dos, poseedores, encargados ó. guarda
dores de ganado en el terminó munici
pal rcspcclivo. 

A r l . 69. Los ganados se incluirán 
en el registro correspondiente al pueblo 
en cuyo término municipal se halle es
tableóla la granjeria de que formen 
parte, aunque el duefto ó dueftos del 
ganado no sean vecinos del mismo pue
blo. 

Se exceptúa el gána lo lanar trashu
mante, que se inscribirá en el pueblo de 
la vecindad de su dueflo. 

Art . 70. Todo (lucilo de ganados 
deberé presentar la declaración de que 
trata el art. 65 en el pueblo de su ve
cindad, consignando en aquella el tér
mino municipal donde tenga establecida 
su granjeria, y además el en que exista 
el giioado al tiempo de prestar la decla
ración. 

Art . 7 1 . Cuando los dueftos de ga
nados sean vecinos ó eslén domiciliados 
en pueblos distintos de aquel en que el 
ganado eslanle resida habilualmenle, se 
preseuUrá, además de la cédula de que 
traía el articulo anterior, otra por la 
persona á cuyo cuidado inmcdialo se 
halle el ganado, como administrador, 
mayordomo, mayoral, pastor, encarga
do, ele. 

Un cada cédula so expresará la per
sona á quien pertenece el ganado y el 

punto donde se halle establecida la res-
pwHva granjeria. > 
• A r l . 72. Los Administradores, ma
yordomos, ' pastores, etc., del ganado 
Iraslerminanle y los que lo sean de ga
nado Irashuinante, presentarán.también 
la declaración correspondiente á la Jun
ta del pueblo en cuyo término munici
pal se baile el ganado al tiempo de ha
cerse la inscripción. 

La dcclaraciqja contendrá iguales re
quisitos que los consignados en la de 
que trata el párrafo segundo del artícu
lo anterior. 

A r l . 75. - Se entiende por ganado es
tante el que no sale onlinari.. mente del. 
término municipal; por ganado Irasler
minanle ei que pasa de un término mu
nicipal á otro sin estancia fija 6 volvien
do luego al punto de su residencia habi
tual, y por ganado trashumante el que 
pasa lie un término municipal á otro por 
razón de pastos para veranear ó in
vernar. 

A r l . 74 . , Las cédulas correspondien
tes i los Estableclmienlos del Estado, de 
la provincia ó del Municipio, donde exisla 
alguna especie de ganados será firmada 
por el Jefe, Administrador ó encargado 
de aquellas. 

Art. 75. En el caso, de que algnna 
do las personas á quienes -.se Impone la 
obligación de llenar la cédula no supiese 
escribir con claridad 6 se hallase Imposi
bilitada para hacerlo, lo ejecutarán en 
su nombre los encargados de recogerlas, 
bajo la responsabilidad y en la. forma 
que determina el art. 55. 

Art . 76. La inscripción de los gana
dos en (as cédulas ó declaraciones res
pectivas se verificarán con sujeción al 
modelo núm. 5, teniendo en cuenta las 
siguientes reglas: 

1. ' En la primera casilla de la c é 
dula deberá delerminarse la especie á 
que pertenezca el ganado, consignando 
por lo tanto si es caballar, mular, de 
cerda, etc. 

2. * Eli la casilla siguienle se expre
sará el número de cabezas de cada espe
cie de ganado, cualesquiera que sean sus 
edades, sumándose al final de la casilla 
el número tolal de cabezas. 

S." En la tercera se clasificará el 
ganado por edades; en la cuarta por su 
movilidad, y en la quinta por su desti
no; en la inteligencia que el total que 
resulto sumando las divisiones de cada 
una de eslas tres casillas, U i de ser igual 
á la suma lolal consignada en la se
gunda. 

4. ' Si alguna ó algunas cabezas de 
ganado estuviesen deslinadas á dos ó 
más usos, figurarán en la casilla que ex
prese su ocupación más frecuente. 

Y 5." Si hubiese necesidad di¡ hacer 
alguna observación i advertencia, se 
consignará en la quinta casilla, donde 
además se expresará por los dueftos del 
ganado, sus administradores, mayordo
mos, mayorales, e le , el punto donde se 
halle establecida la granjeria y las de
más circunstancias que determinan tos 
artículos 70, 71 y 7 í . 

Art . 77. Trascurrido el plazo sefta-
lado para llenar las cédulas, se recoge

rán por los mismos agentes que las re
partieron, ségnn disponen' los artículos 
22 y 67,'valiéndose de la lisia formada 
pora su dislribucion. á fio de asegurarse 
dé que no falta cédula alguna. 

Art . 78. Recibidas las cédulas por la 
Junta municipal, procederá esta al exá-
raen y comprobación de todas; y si no-
lase algún error material invitará al fir
mante á q ü e lo subsane. 

Las cédulas correspondientes á jos 
ganados qué deban ser incluidos en los 
registros da otra localidad, conforme á 
lo establecido en el arW 69, se remitirán 
inmeilialamenle á la Juula municipal 
respectiva dentro del plazo y en la for
ma que determina el ar l . 56. 

Se estampará ea las cé lulas restantes 
el sello de la Municipalidad, y se clasi
ficarán y colocarán en carpetas por el 
orden alfabético del primer apellido de 
loS declarantes; después sé numerarán 
todas las cédulas, debiendo ser uno mis
mo el número de la cédula-original y el 
de su duplicado. 

Aclo continuo se extenderá una cer
tificación análoga á la que establece e I 
art. 58, con la expresión, en su raso, 
Miglda por el 59. 

A r t - 79. La Junta municipal proce
derá después á la formación de un l i 
bro-registro de la ganaileria, que se ex
tenderá también por duplicado eq papel' 
de oficio, y con sujeción al modelo nú
mero 6. estampándose en sus hojas ei 
sello de la Municipalidad. 

A r l . 80. Verificada en el libro-re 
gistro la inscripción de todos los gana
dos, se cumplirá lo que respecto al re
gistro do fincas ordena el art. 65; pero 
en vez do la cerlificaolon exigida en el 
mismo, se cerrará el libro con un resu -
men de los ganados registrados, en la 
forma consignada en el citado modelo 
número 6. 

A r l . 81 . Dentro del plazo softalado 
en el art. 64 y en la forma que deter
mina el 60, so remitirán á la Jimia pro
vincial las cédulas originales con su car-
pela y el libro-regislro con su resúmen. 

El duplicado de estos mismos docu-
menlus se remitirá al Jefe de la Admi-
tracion económica. 

CAPÍTULO IV. 

De las carltllas de ttaluacion. 

Secc ión pr imera . 

De los tipos cvalmUnrios aplicables fí l a 
riqueza rústica. 

A r l . 82. Durante el periodo que me
die entre la distribución y recogida de las 
cédulas para la inscripción de las fincas 
rústicas y urbanas y para los ganados, 
las Jimias municipales y las Comisiones 
de evaluación reunirán los dalos necesa
rios para presentar á las Juntas regiona
les la propuesta de los tipos medios que 
deban servir para evaluar cada una de 
las unidades contributivas en los distritos 
municipales que formen la región. 

A r l . 83. Al efecto se consultarán: 
1 . ' Los libros-registros dé los pre

cios de los arllculos que hayan sillo ob
jeto de conlralacion. 

2. ' Las cartillas de evaluación que 

sirvieron para formar los ámlllaramien-' 
tos actuales. 1 

5.* Las parciales qne se hubieren 
becbo con motivo de reclamación de 
agravios. 

i . ' Las relaciones de producios y 
gastos qne con cualquier objeto se hayan 
formado con carácter oficial á instan
cias de algunos pueblos 6 particulares. 

¥ 5.* Los demás datos que se con
sideren convenientes y conduzcan á for
mar el juicio más exacto posible del pa-
ticular de que so trata. 

Art . 84. Los precios medios de las 
especies incluidas en las cartillas han de 
ser los que resulten en el alto común 
del último decenio. 

Para determinar los precios medios de 
este período, se eliminará el aíto en que 
los frutos le hayan tenido mayores y. 
aquel en que resulten más bajos. 

El precio medio ile cada alto se dedu. 
eirá del correspondiente á los frutos, ce
reales y demás productos en cada una 
de las semanas deiafto. 

La suma de los términos medios de 
cada ano se dividirá por ocho, y el cb-
cienle represenlará el precio del ano 
común. 

Art. 85. Se establece como regla 
fundamenlal para las evaluaciones que 
el producto liquido de la unidad heclá-
rca, cuando la finca ó heredad se labre 6 
expióle por su propio dueño, deberá ser 
el liquido que resulte en el afio común 
después de satisfechos los gastos de cul
tivo de todas clases puramente indispen
sables para su explotación y beneficio, 
según los métodos de cultivo usuales y 
comunes en el pais; y cuando la finca 6 
heredad se labro ó espióle por olía per
sona conslituiran el producto liquido ei 
importe de la renta satisfecha por razón 
de enfiléusis, aparcería ó arrendamienlo 
y el beneficio nelo del colono, aparcero 
ó arrendatario, deducción hecha de los 
gastos mencionados. 

Art . 86. No serán baja en el pro
ducto liquido de una finca los censos de 
todas especies, cargas y otros graverao-
nes cualesquiera, mediante á que la 
existencia de uno ó mas participes en el 
producto no disminuye en nada el valor 
intrínseco de aquella, ni afecta por con
siguiente á la cuota imponible. 

A r l . 87. En cuanto á los productos, 
se apreciarán todos los que constituyan 
en conjunto la explotación agrícola oler-
rilori i l . como cereales, semillas, legum
bres, horlalizns, frutas, plantas textiles 
6 tintóreas, aceites, vinos, pampanera, 
rastrojera, pajas y demás aproveclia-
mienlos ordinarios; teniendo en cuenla 
que la producción ha de ser la media re
sultante del periodo establecido en el 
art. 84, dentro del cual pueden apre
ciarse los acoldenles prósperos ó adver
sos que afectan á la misma. 

Art. 88. Para la evaluación se con
siderarán los terrenos por su calidad 
respectiva, diviiliéndolos en primera, se
gunda y tercera clase para cada uno de 
los cultivos 6 aprovechamientos á que 
onlioariamonte e- lén destinados. 

No se lomará en cuenla para el sú
menlo de valores el mayor esmero ó la 



mayor perfección en tas labores, o! tam
poco para la.disminución los descuidos ó 
negligencia de los duefios, arrendatarios 
ó encargados de las fincas. 

A r l . 89. Los gastos imputables al 
cultivo de cereales se limitarán: 

1. ' A los de las labores empleadas 
de ordinario en aquel, seguu la cos
tumbre. .-

2. ' A los de siembra. 
3. " A los do recolección. 
Y i . ° Al desperfecto de las máqui

nas y aperos. 
La valoración de dichos gastos se ha

rá arreglándose á los precios medios del 
año común del decenio. 

Ar t . 90. Respecto & los terrenos de. 
regadío, se incluirá en la cuenta de 
gastos el que ocasione el riego. 

A r l . 91 . Las tierras que se exploten 
por hojas ó en períodos alternados de 
uno ó mas años se graduarán para el 
cómputo de sus gastos y productos como 
si estuvieran sujetas á cultivo anual; 
pero, distribuyemlo la utilidad liquida 
según los afina en que se acostumbre 
dejar aquellos de descanso ó de barbe
cho. 

Serán sin embargo acumulables á los 
productos de dichas tierras los de las 
yerbas que den en los años de descanso, 
y los de las semillas que se siembren en 
ellas sin inutilizar el barbecho. 

Art . 92. Las prescripciones de los 
artículos anli'rii res, se aplicarán para 
calcular asimismo los gastos y produc
tos de los terrenos dedicados á las de
más clases de cultivo. 

Art . 95. Los álvi'os y riberas de lo3 
canales de navegación ó de riego, los 
diques ó murallas de piedra 6 de tierra, 
los embarcadi'ros con las orillas adya
centes y los demás terrenos accesorios 
ocupados en servicio de los mismos ca
nales, ó sean todos los terrenos que com
prendan los planos aprobados para la 
ejecución de las obra«, se evaluarán 
aplicando los tipos de los pueblos por 
donde atraviesen los canales, y hacién
dolo con relación á los terrenos circun
vecinos i colindantes, si bien conside
rando los de los canales y sus terrenos 
adyacentes con») de primera clase dea-
tro de la de los respectivos cultivos. 

Los demás terrenos que puedan per
tenecer á las Empresas do los cana
les, y que separados de estos no cons-
liluyan paite integrante de los mismos, 
so evaluarán con independencia según 
su clase y calillad, aplicando los tipos 
correspondientes del respectivo término 
municipal. 

A r l . 9 í . Las eras y los viveros ó 
criaderos de árboles, asi como los terre
nos suslraidns á la agricultura que en 
despoblado se destinan á jardines, par
ques, etc., serán calificados como tier
ras de superior calidad, ó sea de prime
ra clase. 

Art. 95. Siempre que haya que eva
luar terrenos que no den aprovecha -
miento alguno por falta de cultivo ordi
nario, pero que puedan darle, se eva
luarán calculándoles el mismo producto 
liquido que á los demás de su calidad. 

A r l . 96. Los gastos imputables al 

cúll ira de viñas y de olhartt «e limi
tarán: • 

1 .* A los de las labores emplea
das de ordinario en ellos, según la cos
tumbre, i 

2.° A los do recolección y elabora-
clon del vino y aceite.' 

Y 3.* Al desperfecto de aperos y 
máquinas. 

La valoración de estos gastos se ha
rá en la forma-que determina el articu
lo 89. 

Por razón de deterioro y replanta-
elon se deducirá del producto de. las vi
ñas una décima quinta parle á lo más; 
respecto de los olivares no se hará de
ducción alguna por renuevos ó repo
siciones anuales. 

Art . 97. Los árboles mellos disemi
nados por las propiedades ó plantados 
en sus lindes, se apreciarán prudencial, 
menle con lasTincas rústicas á que per-
ti nezcan, según los frutos ó aprovecha-
niienlus, que rindan. 

Ar t . 08. Los montes y bosques se
rán evaluados según su calidad y el pro
ducto medio anual de lodos sus aprove-
chamienlns, tales como lefias, carbones, 
maderas, corchos, resinas, bellotas, es
partos, caza, etc. 

Art . 99. Los aprovocliamienlos á 
que se reiiere el articulo anterior, se cal
cularán separadamente y según la natu
raliza de cada uno; fijándose siempre, 
no en los producios que puedan llar ac-
cidi'nlalmrnte en un ano, sino en el me
dio común del periodo establecido. 

A r l . 100. Los vergeles ó busques de 
fntlules con un cull im accesorio, como 
prado, etc., se evaluarán por el produc
to anual medio de su fruto en el ano 
común, añadiendo el del cultivo acce
sorio. 

A r l . 101. Los gastos imputables á 
la explotación de los montes y bosques 
se limitarán: 

1. " A los permanentes para su re-
planlacion. 

2. ' A los de limpias, podas y cua
lesquiera otros análogos, que no son de 
reproducción Inmediata. 

5.° A los de rrcolcccinn. 
Y 4 . ' A loí ile guardería. 
La cantidad liquida que resulto des

pués de hechas las deducciones anterio
res constituirá el tipo evalualorio para la 
unidad contributiva. 

Art. 102. Los terrenos labrantíos 
enclavados en los montes y bosques se
rán valorados por les tipos de la clase 
y cultivos á que eslén dedicados. 

Ar t . 103. El liquido imponible de 
los prados naturales se calculará sobre 
su producto en el alio común, deducien
do los gastos do cosecha. 

Si hubiere varias cosechas en cada 
alio, según las estaciones, se apreciará 
el valor de todas. 

A r l . 104. Los prados artificiales 
se evaluarán como si fuesen tierras de 
labor de calidad análoga. 

Ar t . 105. Para deducir el producto 
liquido de los terrenos destinados simul-
táneamenle á pasto y labor, se tomará 
en cuenta el do cada ado durante el pe
riodo determinado en el art. 84. 

Art . 100. los terrenos én que se ex
ploten sustancias minerales exceptuadas 
de las prescripciones de la ley. do Mine
ría, se evaluarán por la superficie de los 
mismos terrenos ocupados en la explota-
clon y con arreglo á la. calidad de los 
colindantes. • • . . 

No se evaluarán los terrenos pertene
cientes á las minas, de cualquier clase 
que sean, siempre que dichas minas ha
yan sido objeto de concesión otorgada 
con arreglo á la mencionada ley, y que 
los concesionarios cumplan todas las 
obligaciones establecidas por la misma 
en materia de impuestos. 

Seeeton s é g u n d a . 
Be la evaluación de la riqueza urbana-

Art; 107. Las fincas urbanas se eva
luarán por la rénla liquida anual que 
hayan producido á que se les calcule, 
ségun los casos, lomada del ano común 
del último quinquenio. Si la finca no 
contara cinco anos de existencia se de
ducirá la renta del afi» común, tomando 
en cuenta la de lodos los aílos posteriores 
á su construcción. En ludo caso, la renta 
liquida se delerminará deduciendo del 
produelo total una cuarta parte por 
huecos y reparos. 

A r l . 108. I'ara conocer el producto 
de los alquileres se consultarán las es
crituras públicas ó privadas, los padro
nes municipales y cualesquiera docu-
mentns que bagan mención de ellos, 
sacando después por comparación los 
de aquellos edificios respecto á los cua
les no existan datos de esta clase. 

Ningún propietario ó inquilino podrá 
negarle á exhibir los contratos de arren-
damlciito cuando los reclamen las Jun
tas municipales ó los agentes de la Ad-
niinisliacion económica. 

Art . 109. A falla de escrituras de 
arrendamiento podrán lambien consiil-
larse los pierios de ventas en las fincas 
enajenadas con anterioridad para dedu
cir la renta correspondiente, según el 
lanío por cieuU que en cada población 
rindan poi regla general las propiedades 
urbanas. 

A r l . 110. En los pueblos y distritos 
agiicolas de corlo vecindario en que la 
evaluación de las casas [irísenla dificul
tades, se cumenzará fijando gradual
mente los aliiuileres de las de clase más 
inferior, y deduciendo por comparación 
las de las clases más elevadas. 

La utilidad de una casa, por reducida 
que sea, no deberá bajar nunca de la 
que se regularía á una lierra de labor de 
igual cabida y de las de mejor clase de 
la jurisdicción del pueblo un que la mis
ma radique, sin deducir los gastos del 
cultivo y demás, pero si la toarla parle 
del arquiler, según delermina el arlicu-
lo 107. 

(S i c o n t í m a r á . ) 

ga con claridad el nombre y apellidos 
por padre y madre de los individuos, el 
concepto ó motivo por que disfruta el 
haber, la fecha y número de la cédula 
personal que consignará el.Sr. Juez mu
nicipal y la declaración de no percibir 
otro haber, firmada por el interesado ú 
olra persona á su ruego, sino supiese; 
todo con arreglo á las disposiciones v i 
gentes y á las prevenciones hechas de 
antemano por esta Administración en 
el BOLETÍN OPÍCIÍL del dia 24 de Julio 
último. 

León 17 de Octubre de 1876.—El 
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

A los Ayuntamientos de esta provincia. 
Se compran los librainienfns de la 

Caja de Depósilos por capitales é Inte
reses de la 3.* parte del ochenta por 
ciento de los propios, depositada en la 
misma, por ventas anteriores al 28 de 
Octubre de 1868, calle del Teatro, nú
mero 7, León. 

Arriendo de pastos. 
Se arriendan los pastos de la Dehesa 

de Carpurias. propia del Excelenfisimo 
Sr. Duque de Paslrana. 

Las personas interesadas en la subas-
la deberán asistir el dia 1.* de Noviem
bre próximo á las doce de su mafiana 
en esta casa-administración, adjudicán
dose á los mejores poslores que acepten 
sus condiciones. 

Alija 12 de Octubre de 1876.—El 
Administrador, Domingo España. 

Aviso á las elaseft pasivas. 

Desde este dia queda abierto el pa
go de la mensualidad de Mayo último. 

Las fees de existencia se presentarán 
en la Intervención en donde se facilitará 
la correspondiente papeleta; pero se 
advierte, que no será admitido ningún 
documento de esta clase que no conten-

Se halla en prensa y en breve estará 
á la venta en la imprenta del BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y en las prin
cipales librerías de Madrid el 

M A N U A L 
DE LA 

ESTADISTICA TEMIITOKIAL, 
ajuslailo a l Reglauicnlo de l O do 

Sellcmbre ú l t i m o , que contiene! 
En la Sección 1.* los capítulos si

guientes: 1.° I'ersonal de I s Jimias 
municipales. 2.° Su instalación. 3.° Sus 
atiibuciones. 4." Sus deberes. S." Modo 
de funcionar. 6.* Ileglas para la forma
ción de los registros de lincas nislli-as 
y urbanas. 7.° Ileglas para el de. la ga-
ñaderia. 8. ' Itegla común á lodos los 
registros. 9.° Reglas para la propuesta 
de tipos medios. 10. Ileglas para la re-
reformadelosamillaraini'-ntos. I I . Res. 
pnnsabiliilad de las Juntas. Kn la 2." 
Sección. 1 .* Deberes do los ag.-ntes. i / 
Su responsabilidad. En la 5. ' Sercinn. 
1Derechos de los particulares. 2.° Sus 
deberes. 3.° Su responsabilidad. 4.° Ar
tículos que han de tenerse presentes pa
ra la calificicion de las fincas. 5." Moni 
para su inscripción. 6.° Reglas para lle
nar las cédulas, l in la i . " Sección. 1.° y 
único. De la conservación y custodia de 
los documentos estadísticos, y fin la 5.* 
Sección, contiene más de 40 foruiularins 
con advertencias y citas para las actas, 
expedientes é incidencias. 

lis muy interesante á las Juntas, á 
sus Secretarlos, á los agentes, particu
lares, autoridades, corporaciones y so
ciedades. 

Su precio en toda Esparta se ha fijado 
en el insignificante de 6 reales, para 
que su adquisición pueda estar al alcan
ce de lodos. También pueden hacerse 
pedidos á s u autor D. Manuel de Frías, 
calla de las Rejas, 4, entresuelo, Ma
drid. 

Impreu la de IKafael tiarso ¿ fliljos» 
Puesto delosllucvos. núm.li. 


